
 
 
 
Logroño, a 5 de marzo 2026 
 
 
 

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 7/26 

  
 

1. RESUMEN FENIE REGLAMENTO GENERAL DE SUMINISTRO, COMERCIALIZACIÓN Y 
AGREGACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA APROBADO POR EL RD 88/2026 
 
Adjunto os remitimos el resumen con los principales puntos de interés para el colectivo de 
empresas instaladoras introducidos por el “Real Decreto 88/2026, de 11 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento general de suministro, comercialización y agregación de energía 
eléctrica”. Si bien este Real Decreto está muy centrado en proteger a los consumidores en sus 
relaciones con los distintos agentes del sector eléctrico, en él, se recogen algunos puntos que 
resultan de especial interés en las labores de asesoramiento y gestión que las empresas 
instaladoras ofrecen a sus clientes: 
  

• Se establece como derecho del consumidor el acceso a al menos un canal telefónico 
gratuito y una dirección de correo electrónico a través de las cuales el gestor de red 
atienda las cuestiones que en cada caso resulten oportunas para el acceso y conexión 
de las instalaciones del consumidor. 

  
• Para contratos de baja tensión con más de 20 años de antigüedad, al solicitar un 

aumento de potencia la distribuidora debe verificar la instalación pudiendo cobrar los 
derechos de verificación vigentes. Si la instalación no cumple con las condiciones 
técnicas y de seguridad reglamentarias, la empresa distribuidora deberá exigir su 
adaptación y la presentación del       correspondiente boletín del instalador, que deberá 
custodiar mientras esté     vigente. 

  
En este punto resaltamos la repuesta que en su momento el MINTUR trasladó a una consulta 
de FENIE en la que aclaraba que las verificaciones que las empresas distribuidoras lleven a cabo 
no pueden suponer carga alguna para la persona titular de la instalación o la empresa 
instaladora. 
  

• Para los cambios de titularidad de contratos en baja tensión cuya antigüedad sea 
superior a veinte años, si no se modifican las condiciones técnicas y la modalidad de 
contratación del peaje de acceso, no procederá por parte del distribuidor la solicitud de 
un nuevo certificado de la instalación eléctrica o la verificación de las instalaciones. 

  
 

2. PRÓXIMOS WEBINARS GRATUITOS 
 

• Martes, 10 de marzo, 12:00h. “ISO 50001 aplicada a proyectos industriales: diseño y 
medición del rendimiento energético", a través de FENIE. 
 
Más información e inscripciones:  aquí 

 

https://mcusercontent.com/50bcb0adefbe66f71f3d5a910/files/f0297e19-c216-8e4d-4fe9-9f57ca9ae3a5/1_Puntos_de_Interes_FENIE_RD_88_2026.pdf
https://fenie.us13.list-manage.com/track/click?u=50bcb0adefbe66f71f3d5a910&id=789eed6435&e=73a73bc6b4
https://fenie.us13.list-manage.com/track/click?u=50bcb0adefbe66f71f3d5a910&id=789eed6435&e=73a73bc6b4
https://fenie.us13.list-manage.com/track/click?u=50bcb0adefbe66f71f3d5a910&id=789eed6435&e=73a73bc6b4
https://fenie.us13.list-manage.com/track/click?u=50bcb0adefbe66f71f3d5a910&id=c56afa10d1&e=73a73bc6b4
https://fenie.us13.list-manage.com/track/click?u=50bcb0adefbe66f71f3d5a910&id=c56afa10d1&e=73a73bc6b4
https://register.gotowebinar.com/register/1362577934941807965

